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10.07.2024 

Aplicación del Reglamento relativo a los mercados de criptoactivos 
(MiCAR) respecto de la emisión de ART y EMT 

 

 

 

Marco normativo aplicable 

 

El Reglamento (UE) n.º 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo 

de 2023, relativo a los mercados de criptoactivos (MiCAR) establece el régimen aplicable 

en la Unión Europea para la regulación y supervisión de la emisión, oferta y admisión a 

negociación de criptoactivos, así como en relación con la provisión de servicios con 

criptoactivos. 

 

Desde el pasado 30 de junio de 2024 resultan de aplicación las normas sobre fichas 

referenciadas a activos (ART, por sus siglas en inglés, Asset-Referenced Token) y sobre 

fichas de dinero electrónico (EMT, por sus siglas en inglés, E-Money Token) contenidas en 

MiCAR y sus correspondientes normas de desarrollo. Puede consultarse más información 

sobre estas normas en la página web de la Autoridad Bancaria Europea.  

 

Información relevante para las personas que pretendan ofrecer al público o solicitar 

la admisión a negociación de ART o EMT 

 

Desde el 30 de junio de 2024 la oferta o solicitud de admisión a negociación de ART o EMT 

en la Unión Europea (UE) está limitada al emisor de esas fichas o a una persona que cuente 

con el consentimiento escrito de ese emisor. 

 

Con carácter general, solo pueden ser emisores de ART en España las personas jurídicas 

que cuenten con la debida autorización del Banco de España o las entidades de crédito 

que hayan obtenido la previa aprobación del correspondiente libro blanco por el Banco de 

España, de acuerdo con el artículo 16.1 de MiCAR. Los emisores que hayan emitido ART 

antes del 30 de junio de 2024 pueden continuar haciéndolo durante un período transitorio, 

de acuerdo con el artículo 143, apartados 4 y 5, de MiCAR, siempre que, antes del 30 de 

julio de 2024, soliciten la autorización o la aprobación del libro blanco por parte del Banco 

de España, de acuerdo con los artículos 18 y 17 de MiCAR respectivamente 

 

En lo que respecta a los EMT, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 48.1 de MiCAR, 

desde el 30 de junio de 2024 estos criptoactivos solo pueden emitirse por las entidades de 

crédito o las entidades de dinero electrónico, debidamente autorizadas, que hayan 

https://www.bde.es/wbe/es/areas-actuacion/normativa/regulacion-sistema-financiero/criptoactivos.html
https://www.eba.europa.eu/regulation-and-policy/asset-referenced-and-e-money-tokens-micar
https://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=217855&fc=02-07-2024&idart=217876&tipoEnt=0
https://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=217855&fc=02-07-2024&idart=218026&tipoEnt=0
https://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=217855&fc=05-07-2024&idart=217878&tipoEnt=0
https://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=217855&fc=05-07-2024&idart=217877&tipoEnt=0
https://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=217855&fc=02-07-2024&idart=217915&tipoEnt=0
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publicado el correspondiente libro blanco previa notificación al Banco de España, en los 

términos previstos en MiCAR. En estos casos, no se prevé la aplicación de un periodo 

transitorio. 

 

El Banco de España recomienda a las personas que pretendan desarrollar las actividades 

anteriores que se pongan en contacto con este organismo antes de iniciar los 

procedimientos formales previstos en MiCAR. A tal efecto, se pone a disposición de esas 

personas unos formularios previos de comunicación de interés. 

- Emisión de ART  

- Emisión de EMT 

Estos formularios deberán completarse y remitirse al Banco de España a través del 

Formulario de Contacto, indicando como procedimiento “Otro”. No obstante lo anterior, se 

recuerda que los emisores que pretendan acogerse al régimen transitorio del artículo 143, 

apartados 4 y 5, de MiCAR, deberán solicitar formalmente la autorización o la aprobación 

del libro blanco antes del 30 de julio de 2024 a través del registro electrónico. 

 

Finalmente, los interesados disponen del trámite para Consultas sobre normativa de 

ordenación y disciplina aplicable a las entidades supervisadas para formular consultas 

sobre la interpretación y aplicación de las normas aplicables a los ART y EMT. 

 

Supervisión por las autoridades competentes 

 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores es la autoridad competente para la 

supervisión del cumplimiento de MiCAR. Sin perjuicio de ello, el Banco de España ejercerá 

las funciones de supervisión, inspección y sanción en relación con las obligaciones que se 

prevén en MiCAR en lo que se refiere a los emisores de EMT y de ART, de conformidad con 

la disposición adicional vigesimotercera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

 

El Banco de España dispone de la potestad de imponer medidas sobre los emisores, 

oferentes o personas que soliciten la admisión a negociación de los ART o EMT, en el caso 

de que esas personas incumplan los requisitos anteriores y, en general, los Títulos III y IV 

de MiCAR, que regulan los ART y los EMT. 

 

Las medidas que puede imponer el Banco de España incluyen, entre otras, la prohibición 

de que se ofrezca al público o se solicite la admisión a negociación de ART o EMT; el 

requerimiento a los oferentes, a las personas que soliciten la admisión a negociación o a 

los emisores de ART o EMT para que cesen o suspendan sus comunicaciones publicitarias; 

hacer público que un oferente, una persona que solicita la admisión a negociación o un 

emisor de un ART o un EMT está incumpliendo sus obligaciones con arreglo a MiCAR; o la 

prohibición o suspensión de la negociación de ART o EMT, de acuerdo con el artículo 94 

de MiCAR. 

 

 

 

 

 

 

https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/aplicacion-del-reglamento-relativo-a-los-mercados-de-criptoactivos--micar--respecto-de-la-emision-de-77fc2a0eed69091.html
https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/aplicacion-del-reglamento-relativo-a-los-mercados-de-criptoactivos--micar--respecto-de-la-emision-de-77fc2a0eed69091.html
https://app.bde.es/gnt_seg/es/contacto?a=tbZ30gEN0oqmhOvvSnMiwT7nMvZpZete
https://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=217855&fc=02-07-2024&idart=218026&tipoEnt=0
https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites/servicios/envio-documentacion-registro-electronico-p201.html
https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites/supervision/consultas-normativa-entidades-supervisadas-p208.html
https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites/supervision/consultas-normativa-entidades-supervisadas-p208.html
https://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=136027&fc=02-07-2024&idart=215622&tipoEnt=0
https://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=136027&fc=02-07-2024&idart=215622&tipoEnt=0
https://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=217855&fc=02-07-2024&idart=217971%20218026&tipoEnt=0
https://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=217855&fc=02-07-2024&idart=217971%20218026&tipoEnt=0
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Información relevante para el público 

 

El Banco de España recomienda a todas las personas que pretendan adquirir ART o EMT 

que consulten el contenido de los libros blancos de las emisiones que sean de su interés, 

y comprueben, en particular, si (i) el emisor del EMT es una entidad debidamente autorizada 

como entidad de crédito o como entidad de dinero electrónico; (ii) el emisor de un ART, que 

no tenga la condición entidad de crédito, ha obtenido la correspondiente autorización del 

Banco de España; o (iii) la entidad oferente del ART o EMT cuenta con el consentimiento 

escrito del emisor para llevar a cabo dicha oferta al público. 

 

Los interesados podrán presentar ante el Banco de España de forma, tanto presencial, 

como electrónica, las reclamaciones referidas a sus intereses y derechos legalmente 

reconocidos. Asimismo, disponen de un canal externo de denuncias para comunicar 

posibles incumplimientos o irregularidades relacionados con infracciones de la normativa 

de ordenación y disciplina cometidas por entidades supervisadas o para informar de la 

realización no autorizada de actividades reservadas.  

 

 

https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites/reclamaciones-y-/reclamaciones-transparencia-buenas-practicas-p104.html
https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites/reclamaciones-y-/reclamaciones-transparencia-buenas-practicas-p104.html
https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites/comunicacion-de-infracciones-y-fraudes/comunicacion-posibles-infracciones-normativa-p272.html

